REF: Documentaciones.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 178 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, el Lic. XXXXXX  expone cuanto sigue:” Me dirijo a Ud. y por su intermedio a quien corresponda con el objeto de formular una consulta vinculante sobre la Adecuación Fiscal que empezó a regir para la Organizaciones no Gubernamentales (ONGs), quisiera saber si esta correcto lo expuesto a continuación: * Para compartir los gastos de alquilar, teléfono, agua, luz, correo electrónico, etc., de una oficina/casa donde existen 3 (tres) ONGs, se procede de la siguiente forma: por el alquiler existe un contrato firmado por los tres ONGs y el pago se efectúa contra recibo expedido a nombre de cada una de las organizaciones. Para distribuir los gastos de servicios básicos, una de las ONGs  efectúa el pago y cada mes expide un Comprobante de Venta exenta del IVA por la reposición de gastos para las dos organizaciones, agregándole el IVA como gastos.” Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:
RESPUESTA

Con respecto a la consulta no vinculante de la recurrente, si por el alquiler existe un contrato firmado por los tres ONGs y el pago se efectúa contra recibo expedido a nombre de cada una de las organizaciones, es dable destacar que a partir de la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04,en lo referente al Impuesto al Valor Agregado desde el 01 de enero 2006,el alquiler de inmueble esta gravado con la tasa del 5 % de IVA y el documento a ser utilizado para su cobro es la Factura de acuerdo a los formatos establecidos en la Resolución N° 1382/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con respecto a la forma de documentar la distribución de los gastos de servicios básicos, si  una de las ONGs  efectúa el pago y cada mes expide un Comprobante de Venta exenta del IVA por la reposición de gastos para las dos organizaciones, agregándole el IVA como gastos, es dable destacar que los gastos que incluyen IVA, realizados por las ONGs que tienen exclusivamente actividades exoneradas, no generan credito fiscal, constituyen gastos, por lo que la reposición de las 1/3 partes de los mismos, por parte de las otras ONGs a la que pago se podrá documentar con una Factura en la columna de exentas, especificando que corresponde a la reposición de gastos básicos compartidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
